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ACUERDO lMpEpAC/CEE/263/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCEOSS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TAS COMIS¡ONES

EJECUTIVAS PERMANENTES DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS Y DE

cApActTActóN EtEcToRAt y EDUcAclóN cívlce, MEDIANTE EL cUAt, sE

APRUEBA [A ..GUíA TEMÁTIcA PARA Et EXAMEN DE ASP¡RANTES A PRESIDENTA,

PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPATES ETECTORALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtES y pARTrcrpAcróH cTUDADANA pARA Et pRocEso

ETECTORAL LOCAT ORDINARI O 2023-2024" .

ANTECEDENTES

t. coNFonnneclót'¡, tNTEGRAcTóI¡ y vrGENcrA DE tAs coMlstoNEs EJEcuTtvAs

PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óNCNruO ETECTORAL. Con fecho veintisieTe

de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/02012023, o trovés del cuol determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones EjecuTivos Permonentes

y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecio o lo Comisión

Ejecutivo Permonenie de Orgonizoción y Porlidos Políticos, quedó integrodo de

lo siguiente formo:

2. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO EIECTORAI TOCAL ORDINARIO 2023-2024.

Con fecho veintiocho de junio de dos mil veiniitrés, fue publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Liberlod", óo époco, con el nÚmero de ejemplar 6204, órgono de

difusión del gobierno del Estodo, el ocuerdo porlomentorio

ACUERDO/1SalSStyP/DPLyP/Año2/P.02/2O23 por el que se convoco o lo

ciudodonío y portidos polílicos del estodo de Morelos, o porïicipor en el proceso

AcuERDo tMpEpAc/cEE/263/2023 euE pRESENtA tA SEcRETAR¡A EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEt rNsT[uTo MoRÉl-ENsE DE PRocEoss
EtEcToRALES v p¡nlcl¡¡ctó¡l cIuDADANA euE EMANA DE LAs comtstoNEs EJECurvAs pERMANENTEs o¡ onc¡¡rz¡clóN Y PART¡Dos polír¡cos v
o¡ c¡r¡ctr¡ctóN ELEcToRAt y Eouc¡ctóru cív¡ce, m¡ot¡¡¡rE EL culr. sE ApRUEBA r¡ 'euía rrmÁ¡tc¡ PARA Et EXAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENIA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS D¡STRIIAIES Y MUNICIPAI.ES EIECTORALES DEt

tNsIftuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es v penlctreclóru ctUDADANA pARA Et pRocEso EtEctoRAt tocAt oRDtNARto 2023-2024".

PRESTDENTE O¡ tl COmtSló¡¡

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

INTEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Mtro. Elizobeth Morf ínez Guiiérrez
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electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo elección de
gubernoturo, diputociones y oyuntomientos del eslodo de Morelos.

3. REGLAMENTO PARA TA SETECCIóN, DESIGNACIóN Y REMOCIóN DEL

PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O SECRETARIA DE

tOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES DEt INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CTUDADANA. En sesión

extroordinorio de fecho quince de ogosto del oño dos mil veintitrés el Consejo

Esloiol Eleclorol emitió el acuerdo IMPEPAC/CEÊ/206/2023, medionte el cuol

oprobó el reglomento de referencio.

4. CATENDARIO ETECTORAI. El treinto de ogosio de dos mil veintitrés, en sesión

extroordinorio del cEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/241/2023, relotivo ol colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos2023-2024, en

el cuol se estoblecio en los octividodes once y veintitres, lo siguiente:

5. DECTARACIóN DE INICIO DEt PROCESO EtEcToRAt coNcuRRENTE locAt 2o2g-

2024. El primero de septiembre de dos mil veintitrés. en Sesión Extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se estobleció el inicio formol del Proceso Electorol

currente Locql 2023-2024, por el que se elegirón los corgos de lo Presidencio

de lo RepÚblico Mexicono, Senoduríos, Diputociones Federoles, lo Gubernoturo

del estodo de Morelos, los Diputodos miembros del Congreso del Estodo, osí

como de los integrontes de los Ayuntomientos del estodo de Morelos.

ACUERDO u secn¡r¡¡ía EJEculrvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT. DEL rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEoss
EtEcloRALES v p¡nlcl¡¡ctót'¡
o¡ cr¡ecmclóN ErEcroRAt

rAs comrsroNEs ÊJEcuTtvAs pERMANENTES oe ono¡¡¡tztclóN y pARt¡Dos ¡otí¡¡cos v
Et cuAr, sE ApRUESA L¡ .ouít rrmÁ¡lcl pARA Et ExAMEN DE AsptRANTEs A
SËCREIAR¡O DC tOS CONSËJOS DISTRIIALES Y MUNICIPAIES ETECTORAIES DEt

CIUDADANA PARA EI. PROCESO EI.ECTORAI. IOCAL ORDINARIO 2023.2024".

1/09 /20231/09t2023
Arts. 103, l04y 105

delClPEEM
CEE

Aproboción de lo convocotorio poro lo
integroción de los órgonos dîstriloles y

municipoles

t 5/091202302/0?t2023
Arts. 20 inciso o) y 21

pórrofo 3 del RE
CEE

Difusión de lo convocotorìo poro lo
integroción de los Órgonos Distriloles

o
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6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/245/2023. En fecho primero de septiembre de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/245/2023, medionte el cuol se oprobó lo convocotorio poro

porticipor en el proceso de selección y designoción de Presidentes, Presidenlos,

Consejeros, Consejeros, Secrelorios o Secretorios de los l2 Consejos Distriloles

Electoroles y 3ó Consejos Municipoles Electoroles que se instolorón poro lo

preporoción y desorrollo del proceso eleclorol ordinorio local2023-2024.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión del cinco de septiembre del oño

en curso, elConsejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023,

medionie el cuol se designo de monero temporol ol Lic. José Anionio Borenque

Yozquez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos como

Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido

en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA 12253/2023.

8. puBucActóN DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/206/2023. En fecho seis de

septiembre de dos milveintitrés, se publicó en el Periódico OficiolTieno y Libertod,

número 6225, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/206/2023, por el que se opruebo el

proyecto de "Reglomento poro lq selección, designoción y remoción del

presidenle, presidento, consejero, consejero, secretorio o secretorio de los

consejos disÌritoles y municipoles electoroles del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodqno"; en cumplimiento o lo sentencio, dictodo

por el Tribunol Electorql del Estodo de Morelos, en oufos del expediente

TEEM/JDC /1544/2021-3 y su ocumulodo TEEM /JDC/1545/2021-3.

?. APROBACIóN POR PARTE DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

cApActTActóN EtEcToRAt Y EDUcActóN cívlcn. En sesión de fecho trece de

septiembre del qño dos mil veintitrés, se oprobó por unonimidod de votos, lo

..GUíA TEMÁTICA PARA Et EXAMEN DE ASPIRANTES A PRESIDENTA, PRESIDENTE,

CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS

DISTRITAIES Y MUNICIPATES ELECTORATES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS.

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA EL PROCESO ETECTORAL tOCAt

oRDtNAR|O 2023-2024".

ACUERDO ¡MpEpAC/CÉÉ./26s/2023 Q,UÊ PRËSENIA rA SECRE¡AR¡A EJECUfTVA Ar. CONSEJO ESTAIAI ELECTORAt DEt ¡NSTTTUTO MORETENSE DE PROCEOSS

ErEcToRAtEs y ¡ln¡cl¡¡c¡óru ctuDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEculrvAs pERMANENTES o¡ onoruzlcróN y pARTlDos ¡olÍr¡cos v
o¡ clracttlclóN E[EcfoRAt v ¡ouclcló¡¡ cívtca, m¡ot¡¡¡rE Er cuAL sE ApRUEBA tl'ouíe tr¡,tÁrcl pARA Et ExAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENIA, PRESIDENIE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS DISTR¡TAIES Y MUNICIPATES EI.ECTORAIE5 DEI.

tNsltTulo MoREt ENsE DE pRocEsos E[EcToRAtEs y pA¡¡¡cr¡¡cróH cTUDADANA pARA Et pRocEso EtEcroRAt tocAt oRDtNARto 2023-2024".
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10. APROBACIóN POR PARTE DE LA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

oRGAN¡zAC¡ót¡ Y PARTIDoS potítlCos. fn sesión exiroordinorio de fecho
cotorce de septiembre del oño dos mil veintitrés, se oprobó el proyecto de

ocuerdo que presento lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Orgonizoción y

Portidos Políticos por medio del cuol se opruebo lo "GUíA TEMÁilCA PARA Et

EXAMEN DE ASPIRANTES A PRESIDENTA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO,

SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS DISTRITAIES Y MUNICIPATES

ETECTORATES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA PARA Et PROcEso ELEcToRAt tocAt oRDINARIo

2023-2024".

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,lodos los personos gozoron

de los derechos humonos reconocidos en lo Consiitución y en los lrotodos

internocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezca, y

que los normos relqtivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Consiitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

Así mismo, el ortículo 4l bose V oportodo c, dispone que en los entidodes

federotivos los elecciones locoles y, en su coso. los consultos populores y los

procesos de revococión de mondodo, esiorón o corgo de los OPLE.

ll. Asimismo. los ortículos 98, numeroles I , 2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y: 23, frocciones I y V de lo Conslitución Político del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

cedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

nolurolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de
corócter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2ó3l2023 QUE PRESENIA tA sEcR¡tlnír ¡lecutrvr Ar coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAr DEL tNsnIUTo MoRETENsÊ DE pRocEoss
EtEcIoRAtEs Y PARrlclPAclóN cIUDADANA QUE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcuflvAs pERMANENTE5 o¡ ono¡HrzlclóH y pl¡r¡oos rorírrcos y
ot c¡¡ac¡rectóN ELEcToRAL v ¡ouc¡clóH cfvlc¡. mtol¡¡¡rE E[ cuAr, sE A¡RuEBA r.¡ 'ouíe re¡rnÁtca pml ¡l ¡xll,r¡ñ DE AspTRANTEs A
PRESIDENTA, PRESIDENTE, CONSUERA, CONSEJERO, S€CREÎARIA O SECRETARIO DE TOS CONSEJOS DISTRIIATES Y MUN¡CIPALES ETECIORATES DE¡.
lNsltTUro MoREt ENSE DE PRocEsos ErEcroRAtEs y ¡¡nltct¡acróH ctUDADANA pARA Er pRocEso ErEcToRAt rocAr oRDtNARto 2023-2024-.
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encorgodo de preporor, orgonizar y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los AyuniomienTos de lo entidod en coordinoción con el lNE, bojo los

principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod y objetividod.

lll. El ortículo l0l, frocciones lV y XXlll del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, iiene lo olribución

de preporor el moteriol didóctico y los instructivos poro los procesos electoroles,

de porticipoción ciudodono, de consulfo indígeno y de grupos vulnerobles,

mismos que deberón contor con lo oproboción de los Comisiones Ejeculivos de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción ciudodono, y los

demós que le confiero este Código, el Consejero Presidente, el Consejo Estotol,

osícomo lo comisión ejecutivo respectivo, por otro lodo el ortículo 104 numerol l,

inciso o) de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles.

estoblecen que los OPLE, lienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles,

lineomientos, criierios y formotos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero

lo legisloción.

lV. Los numeroles óó frocciones l, V y Vl y 78 frocciones I y V, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que

corresponde ol IMPEPAC, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Conslitución

Federol, lo normotivo y los que esloblezco el lNE..

V. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus olribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos iécnicos del lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moïerio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes esto lo:

AcuERDo lMpEFAclcEE/263/2023 euÉ pREsENTA L¡ secn¡l¡níe u¡cuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsttTuto MoRELENSE DE PRocEoss

ErEcToRArEs v ¡en¡¡ct¡ecrór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcu¡vAs pERMANENtEs oe onol¡ttz¡clóN Y PARllDos ¡olír¡cos v
o¡ cl¡¡c¡reclóN ElEctoRAt v ¡ouc¡ctót¡ cívtce, r¡¡ot¡HtE Et cuAt, sE ApRUEBA t¡'euíl rt¡vtÁrtce PARA EL EXAMEN DE ASPIRANIES A

PRESIDENIA, PRESIDENIE, CONSEJERA. CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE I.OS CONSEJOS DISTRIIAI.ES Y MUNICIPATES EI.ECIORALES DEI

tNslTuto MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡en¡rcr¡ecróH ctUDADANA pARA Et PRocEso EtEcloRAL tocAt oRDlNARlo 2023-2024".
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J De Orqanizoción v Pañidos PolítÍcos:

Vl. Ël numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnsïituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo

comisión Ejecutivo de orgonizoción y poriidos políticos, los siguientes:

t.l
Arfículo 89. Lo Comision Ejecutivo de Orgonizocton y portrdos

Políticos, fendró /os siguientes ofribuciones:
Vl. V. Supervisor y evoluor el cumplimienlo de los progromos de
orgonizoción electorol;
t...1
Artículo 90 sepfimus.
Vl. Proponer o/ Conseio Esfotol, poro su designoción, o/ Consejero
Presidenfe, /os Consejeros Electoroles y Secreforio que integren /os
conseios distrifo/es y municipoles e/ecforo/es, y

Vll. En ese sentido, el ortículo 20, del ReglomenTo de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, dispone que poro verificor el cumplimiento de los requisitos

constitucionoles y legoles, osícomo poro seleccionor de entre los ospirontes, o los

que lengon perfiles idóneos poro fungir como consejeros electoroles de los

Consejos Distritqles y Municipoles Electoroles, los OPLES deberón observor en lo
convocotorio lo siguiente:

t...1
o) EI Órgono Superior de Dtreccion debero emitir uno
convocotoria público con lo debtdo onticipocton o lo fecho en
que /os ospironles o consejeros disfrifo/es y munícipoles debon
presenfor la documentoción necesorio que ocredífe e/
cumplimienfo de /os requisitos esfob/ecidos poro ocupor e!
corgo.
b) Lo convocotoria seño/oró lo documentocion que deberón
presenfor /os ospr'ronfes, /os elopos gue integrorón e/
procedimiento, asícorno el plozo en que deberó oproborse lo
designoción dg conseleros e/ecforo/es.
c) Los efopos de/ procedimíenfo seron, cuondo menot /os
sigulenfes:

l.lnscripción de /os candidotos;
ll. Conformoción y envío de expedientes o/ órgono Superior de
Dirección;

AcuERDo IMPEPAc/cEÊ./263/2023 QUE PRESENtA L¡ srcne¡¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstArAt EtEcroRAt DEr. rNsTtTUro MoREt ENsE DE pRocEoss
EtEcloRAtEs v ¡lnrlclr¡cló¡¡ cIUDADANAQUE EMANA DE tAs coMlsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES oe onG'¡r.¡¡zectóN y pARTtDos ¡oúncos vo¡ crractteclóN ElEcToRAl Y ¡oucectót'¡ cív¡c¡, m¡orrNrE EL cuAr., sE ApRUEBA r.r -euíe rrmÁrèa ¡ÁiÀ lii¡mi¡i DE AspTRANTEs A
PRESIDENTA, PRESIDENIE, CONSEJERA. CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE LOS CONSEJOS DISTRIÍAI"ES Y MUNICIPAI.ES ETECTORAIES DEt
lNsTlluro MoRELENSE DE PRocEsos Et EcroRALES v penltcr¡¡crór.¡ cTUDADANA pARA Er pRocEso Et EctoRAr t ocAr oRDtNARIo 2023-2024..
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lll. Revisión de /os expedientes por el Orgono Superior de
Duección;
lV. Eloboroción y observocíón de /os /isfos de propuesfos,

V. Voloroción curriculor y entrevisfo presenciof e

VI. Integroción y oprobocion de /os propueslos definifivos.

d) En lo convocolorio deberon esfob/ecerse, odemós, /os

cuesfiones siguienfes:

l. Codo ospironfe debero presenfor un escdfo de dos cuortillos

corno maximo, en e/ que exprese /os rozones por /os que ospiro
o ser designodo como conseiero electorol;
il. Ague/los ospironfes que ocrediten el cumplimienfo de los

requisifos previsfos en esfe Reg/omenf o Y en lo legisloción de lo
entidod federofiva, serón suiefos de uno voloroción currtculor y

uno enfrevísto;
lll. Se formoro uno /isfo de /os ospironles considerodos idóneos
poro ser enfrevisfodos; y

lV. Plozo de prevención poro subsonor omísiones

e) Lo valoroción currtcular y lo enlrevislo o /os ospirontes

deberón ser reolizodos por uno comisión o comisiones de
consejeros e/ecforoies del Orgono Superior de Dirección o del
orgono o quien conespondo lo designocíón de /os consejeros

de que se trofe, conforme o /o dispuesfo en /os ieyes /oco/es. Se

podro confor con Io porficipoción delConsejero Presidenfe de/

consejo respecfivo. E/ OPL determinoro Io modolidod de lo
enfrevisio, tomondo en consideroción /os corocferísficos
propios de lo enttdod. Poro lo voloroción curriculor y enfrevisfos,

se deberón tomor en cuenfo oque/los criferios que goronticen

Io imporciolidod, independencio y profesionolismo de /os

ospironfes.

D Los resu/todos de /os ospirontes que hoyon oprobodo codo
etopo del procedimiento, se publicorón en e/ portolde Internet
y /os eslrodos de/ OPL que corespondo, gorontizondo en fodo
momento el cumplimienfo de los principios rectores de moximo
publicidod y protección de dofos persono/es.

t...1

Vlll. El ortículo 21, primer pórrofo, del Reglomento de Elecciones del lnsliiulp

Nocionol Electorol, refiere que en lo convocolorio público se solicitoró o los

ospirontes lo presentoc¡ón, ol menos, de lo documenloción siguiente:

t...1

acuERDo tMpEpAc/cEE/2ó3l2023 euE pREsENÌA n srcnrtanín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEt lNsTlluTo MoREtENSE DE PRocEoss

ErEcloRAtEs y pAnt¡ct¡¡clóH ctuDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcunvAs pERMANENTEs o¡ oneaH¡z¡clóN Y PARllDos ¡oúr¡cos v

or clpacltlclóN EtEcIoRAt y rouclctóN cÍv¡c¡. m¡ota¡¡rE Et cuAr, sE ApRUEBA r.r 'çuír lemÁrlca PARA EL ExAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENTA, PRESIDENIE, CONSEJERA. CONSEJERO, SECREIARIA O SECREIARIO DE tOS CONSEJOS DISTRIIAI.ES Y MUNICIPAI.ES EIECTORATES DEI-

tNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs v ¡¡nnctp¡clót¡ ctUDADANA pARA Et PRocEso Et EcroRAt tocAt oRDtNARlo 2023-2024".
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o) Curriculum vitoe. el cuol deberó conlener entre otros dotos,
el nombre completo; domicilio porticulor; teléfono; correo
electrónico; troyeciorio loborol, ocodémico, político, docente y
profesionol; publicociones; octividod empresoriol; corgos de
elección populor; porticipoción comunitorio o ciudodono y, en
todos los cosos, el corócter de su porticipoción;

b) Resumen curriculor en un móximo de uno cuortillo, en formoto
de letro Ariol 12, sin domicilio ni teléfono, poro su publícoción;

c) Originol, poro su cotejo, y copio del octo de nocimiento;

d) Copio por ombos lodos de lo credenciol poro votor;

e) Copio del cornprobonte del domicilio que correspondo,
preferentemente, ol distrito electorol o municipio por el que
porticipo;

f) Certificodo de no ontecedentes penoles o decloroción bojo
proteslo de decir verdod de no hober sido condenodo por delito
olguno o, en su coso, que sólo fue condenodo por delito de
corócter no inlencionol o imprudenciol;

g) Decloroción bojo protesto de decir verdod, en el que
monifiesie: no hober sido registrodo como condídoto o corgo
olguno de elección populor en los tres oños inmediotos
onleriores o lo designoción; no hober sido dirigente nocionol,
estotol o municipol de olgún portido político en los tres oños
inmediotos onteriores o lo designoción, y no estor inhobilitodo
poro ejercer corgos públicos en cuolquier institución público
federolo locol;

h) En su coso,los publicociones, certificodos. comprobontes con
volor curriculor u oiros documentos que ocrediten que el
ospíronte cuenfo con los conocimientos poro el desempeño
odecuodo de sus funciones;

i) EscriTo delsolicitonie en el que exprese los rozones por los que
ospiro o ser designodo como consejero elecTorcl distritol o
municipol, y

j) En su coso, copio simple del tíIulo y cédulo profesionol
t.l

lX- El orlículo 21, pórrofo 3, del Reglomento referido con onterioridod, señolo que
lo convocotorio o deberÓ difundirse de monero omplio en el ómbito territoriol de
lo enlidod federotivq que correspondo, por lo menos, o irovés de lo pógino oficiol

mpepa
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del OPL y los estrodos de sus oficinos. Asimismo, en unÌversidodes, colegios,

orgonizociones de lo sociedod civil, comunidodes y orgonizociones indígenos y

entre líderes de opinión de lo entidod, osí como en periódicos de circuloción

locol.

X. Por su porte los orTículos 22 y 23 del Reglomenlo de Elecciones del lnstituto

Nocionol Electorol, estoblece que poro lo designoción de los consejeros

electoroles de los consejos dislriloles y municipoles de los OPL, se iomorón en

consideroción, como mínimo, los siguienles criterios orientodores:

t...1
ArIículo 22.
'1. Poro lo designoción de los consejeros electoroles de los consejos
disiritoles y municipoles de los opl, se tomorÓn en consideroción,
como mínimo, los siguienles criterios orientodores:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod; lnstifuto Nocionol Electorol

c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;

e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimiento de lo moterio electorol.

2. En lo voloroción de los crilerios señolodos, se estorÓ o lo previsio

en el ortículo 9, numerol 3 de esle Reglomento.

3. El procedimiento de designoción de consejeros dislritoles y

municipoles deberó ojustorse ol principio de mÓximo publicidod.

4. El ocuerdo de designoción correspondiente, deberÓ
ocompoñorse de un diciomen medionte el cuol se pondere lo

voloroción de los requisitos en el conjunto del consejo distrilol o

municipol como órgono colegiodo.

5. Lo desig.noción de los consejeros deberó ser oprobodo por ol

menos con el voto de cinco consejeros electoroles del Órgono
Superior de Dirección. Si no se oproboro lo designoción de olguno
persono, lo insloncio que correspondo deberÓ presentor uno nuevo
propuesto, de enlre oquellos ospirontes que hoyon oprobodo codo
uno de los etopos del procedimienlo.

Artículo 23.

AcuERDo tMpEpA ctcEE/26J/2o23 euE pREsENtA r¡ srcn¡lrnía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsttTuTo MoREtENSE DE PRocEoss

ErrcloRAtEs y pAnrtcl¡¡clót'¡ ctuDADANA euE EMANA DE LAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTEs o¡ one¡¡¡¡z¡clóN Y PARllDos rotírlcos v

o¡ ctptcrrnctóN E[EcToRAr v eouc¡ctóH cívlc¡. nn¡otr¡rrE EL cuAr, sE ApRUEBA Le 'euíe t¡¡rnÁr¡ce PARA EL EXAMEN DE ASPIRANIES A

PRESIDENTA, PRESIDENÍE, CONSEJERA, CONSEJERO. SECRETARIA O SECRETARIO DE LOS CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICIPAIES ELECIORATES DEL

tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ÉrËctoRAtEs y eanncrr¡cróH ctUDADANA pARA Et- pRocEso ELEcToRAt tocAt oRDlNARlo 2023-2024".
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l. Elresguordo de todo lo documentoción relotivo olprocedimiento
regulodo en este oportodo, corresponderó ol órgono Superior de
Dirección del opl correspondiente.

2. Todos los documentos relocionodos con el procedimiento de
designoción de consejeros elecloroles distritoles y municipoles de
los opl serón públicos, gorontizondo en todo momenlo lo
prolección de dotos personoles de los ospirontes.
t...1

Xl. Por ofro lodo el ortículo Z8 del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos preciso:

Son otribuciones del Consejo Esiotol Electorol, los siguientes:

l. Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos

en lo Constitución cuidondo el odecuodo funcionomiento de los

órgonos electoroles;

il...

ilI ...

|v...
V. Cuidor lo debido integroción. instoloción y funcionomiento de

los consejos distritoles y municipoles electoroles;

Vl. Designor y remover ol Consejero Presidentes, o los Consejeros

Electoroles y ol Secretorio de los consejos distritoles y municipoles,

o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y portidos

PolíTicos, con lo o,proboción de lo moyorío colificodo de los

Consejeros Electoroles.

xtl El ortículo 89 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

do de Morelos esioblece como qtribuciones de lo Comisión Ejecutivo se

Orgonizoción y Portidos Políticos, mismo que guordo correloción con el ortículo 90

septimus del mismo ordenomiento, el cuol preciso que odemós de los

mencionodos en el oriículo 89 del Código. lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción
y Portidos Políticos iendró los siguientes otribuciones:

AcuERDo !M?EPAc/cÊ.Ê/263/2023 QUE PRESENTe n s¡c¡¡¡enía EJEcultvA Ar coNsEJo EsTAtAt ÊLEcloRAt DEt tNslTuto MoREt ENsE DE pRocEoss
El"EcloRALEs v elntlcl¡¡ctót¡ cIuDADANA QuE EMANA DE r.As coMrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES o¡ one e¡¡lHcróH v ¡lii¡oos ¡oúrrcos y
o¡ c¡¡ectr¡ctóN EtÊcToRAt v ¡ouc¡ctóH cív¡c¡, lrit¡orrHrÊ EL cuAr., sE ApRuEBA r.r.euíe rrnnÁncr ¡ÁiÀ liim¡i¡¡ DE AspTRANTEs A
PRESIDENTA, PRESIDENTE. CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE I.O5 CONSEJOS DISIRIIAI.ES Y MUNICIPATES ETECIORATES DEt
lNsllTUlo MoREtENSE DE PRocEsos ctEcToRAtEs y pAn¡crpec¡ór{ cTUDADANA pARA Et pRocEso Et EctoRAr rocAr oRDtNARto 2023-2024..
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V. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienTo de los

progromos, proyectos y octividodes de orgonizoción eleclorol.

Xlll. Así mismo el ortículo 100 frocción l, señolo

Son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Portidos Políticos los siguienles:

l. Apoyar la integración e instalación y coordinar el funcionamiento de

los consejos distritales y municipales electorales

XlV. El ortículo 103, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que, lo preporoción y desorrollo de los procesos

electoroles ordinorios y, en su coso, de los extroordinorios, de los dislritos

uninominoles y de los municipios, corresponderó o los consejos distriloles y

m.unicipoles. Dichos órgonos tendrón corócter temporol, no serón considerodos

desconcentrqdos nidescentrolizodos y dependerón del Consejo Estotol Electorol;

lo coordinoc¡ón de su funcionomiento, correró o corgo de lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos y de lo Comisión Ejeculivo de Orgonizoción y

Poriidos Políticos.

XV. El numerol 
.l04, 

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, refiere que en el proceso ordinorio de elecciones los

Consejos Municipoles y Distriioles Elecloroles deberÓn estor integrodos e

instolodos en el mes de noviembre del oño previo ol de lo elección, residirÓn en-

codo uno de los cobeceros Municipoles y Dislritoles respectivos

XVl. El ortículo 105, del Código Electorol Locol, refiere que los consejos distriloles y

" municipoles se integrorón por:

AcuERDo tMpEpAc/cEE12ó312023 euE pREsENtA r¡ secn¡raníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcloRAt DEt lNsllTuIo MoREtENSE DE PRocEoss

EtEcToRAtEs y p¡nnclrtclóH ctuoAoANA euE EMANA DE LAs comrsroNEs EJEcuTtvAs PERMANENTES o¡ one ¡¡¡lzeclóN Y PARllDos ¡oLítlcos v

o¡ c¡¡lcrrtctóN EtEcToRAr v eouc¡clór¡ cívlct. l¡¡or¡rurE E[ cuAt, sE ApRUEBA l-t 'euíe remÁlc¡ PARA EL ExAMEN DE ASPIRANIES A

PRESIDENTA, PRESIDENIE, CONSEJERA, CONSEJERO, SÊCREIARIA O SECRETARIO DE LOS CONSEJOS DISIRITALES Y MUNICIPATES ELECTORATES DEL

tNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es v renlctr¡cró¡r cTUDADANA pARA Et pRocEso EtEcloRAt tocAt oRD¡NARlo 2023-2024".
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t...1
l. Un Consejero Presidente con derecho o voz y voto. designodo
por el Consejo Estotol;
ll. Cuotro Consejeros Elecioroles con derecho o voz y voto,
designodos por el Consejo Estotol, osí como 4 suplentes, quienes en
su coso osumirÓn el corgo en el orden de preloción en que fueron
designodos;

lll. un secretorio designodo por el consejo Estotor, que sóro tendró
derecho o voz, y

lV. un representonte de codo uno de los portidos políticos o
cooliciones con regisTro, con derecho o voz. Los poriidos políiicos o
cooliciones podrón designor un suplente.
t.1

XVll. El ortículo ,l06, 
del muliiciiodo Código en lo moterio, dispone los requisitos

que deberón sotisfocer los integrontes de los consejos siendo los siguientes:

t...1
l. Ser ciudodono mexicono, preferentemente morelense en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
ll. Tener residencio en el dislrilo o município de que se trote, de
cuondo menos tres oños onteriores ol dío de lo designoción;
lll. Estor inscrito en el Registro Federol de Electores y contor con
credenciol poro votor;
lV. Tener mós de veinticinco oños de edcd, el dío de lo
designoción;
V. No desempeñor o hoberse desempeñodo como olto
funcionorio de lo federoción. del estodo o de los municipios, tonto
de lo odminisfroción centrol como del secior poroestotol, en los
últimos cuotro oños onteriores o su designoción. se consideron por
este ordenomiento como oltos funcionorios los correspondientes ol
nivel de subsecretorio, Oficiol Moyor, Fiscol, y superiores;
Vl. No hober sido registrodo como precondidoto o condidoto o
ningún corgo de elección populor, ni hoberlo desempeñodo por
cuolquier circunstoncio en cuotro oños onteriores o su designoción;
Vll.No hober ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estotol,
distritol o munícipol de olgún portido político en cuotro oños
onteriores o su designocíón, y
Vlll. No ser ministro de culto religioso olguno, o menos que se
hoyo seporodo formol, moTeriol y definitivomente de su ministerio,
cuondo menos cuotro oños ontes de lo designoción del corgo.
t...1

acuERDo IMPEPAc/cEE/2ó3l2023 QUE PRESENTt n stcn¡¡ení¡ EJEculrvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcroRAr. DEt" rNsTnuro MoREt ENsE DE pRocEoss
EtEcloRALEs v elnncl¡¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA DE rAs coMrsloNEs EJEcurvAs pERMANENTES or one¡uzlcró¡ v ¡riiroos roúrcos vo¡ ce¡rctrrctóN EtEcToRAr" v ¡oucecróH cívlc¡, ¡r¡¡or¡¡¡rE EL cuAr-. sE ApRuÊBA L¡ "euie'iln¡¡irã^;ffi'";il"il'o, orr,.o"rrs o
PRESIDENTA, PRESIDENIE, CONSEJERA. CONSEJEßO, SECREIARIA O SECREIARIO DE TOS CONSEJOS DISIRITATES Y MUNICIPALES ETECTORATES DEt
lNsTlTuTo MoRELENSE DE PRocEsos EtrcloRA¡.Es v penttc¡¡¡cló¡¡ cruÞADANA pARA Er. pRocEso ErEctoRAr r.ocAr oRDtNARto 2023-2024..
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XVlll. Ahoro bien, en sesión exlroordinorio de fecho quince de ogosto del oño dos

mil veiniitrés, el Consejo Eslotol Ëlectorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/206/2023, medionTe el cuol oprobó el "REGIAMENTO PARA tA

SELECCIóN, DESIGNACIóN Y REMOCIóN DEI. PRESIDENTE, PRESIDENTA,

CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O SECRETARIA DE LOS CONSEJOS

DISTRITATES Y MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA'"

XlX. El orlículo 4, del "REGLAMENTO PARA LA SELECCION, DES¡GNACION Y

REMOCIóN DEt PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O

SECRETARIA DE I.OS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ETECTORATES DEL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA", dispone que en lo primero semono del mes en que dé Ìnicio el

proceso etectorol ordinorio locol, el Consejo Estotol Electorol, emiliró uno

convocotorio público dirigido o los ciudodonos y ciudodonos Morelenses, con

interés en porticipor en el proceso de selección y designoción de Presidenfe,

Presidento, Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio de los Consejos

Distritoles y Municipoles de lo entidod.

XX. Por su porte el orlículo 5 del Reglomento ontes referenciodo, señolo que lo

convocotorio conlendró los requisitos, osí como el procedimiento o seguir y los

ospectos porticulores deïerminodos por el Consejo Estotol Electorol,

XXl. Asimismo, en el ortículo 24 del Reglomento en mención, estoblece que el

exomen de conocimientos se oplicoró o los ospironles que hoyon cumplido con

lo enlrego de todos los documentos requeridos en lo .convocolorio:

t...1

Artículo 24.E1exomen de conocimientos en moterio electorol

se oplicoró o los ospirontes que hoyon cumplido con lo

entrego de todos los documentos requeridos en lo

Convocotorio.

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊ1263/2029 euE pREsENTA r.¡ secn¡t¡ní¡ ¡l¡cuTrvA Ar coNsEJo ESIATAI ELEctoRAt DEt tNsItIUto MoRELENSE DE PRocEoss

ELEcToRATES y ptnlcrelctóH ctuDADANA euE EMANA DE r.As coMrstoNEs EJEculrvAs pERMANENtEs ot orel¡¡tztctóN Y PARrtDos polírlcos v

o¡ c¡etcrrlclóN ErEctoRAL v rouc¡ctót'¡ cívrc¡. mro¡e¡¡rE E[ cuAL, sE ApRUEBA rl 'ouít r¡l¡Ál¡ct PARA Et ExAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENIA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS DISIRITAI.ES Y MUNICIPALES ETECTORATES DEI.

tNsltluto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRAtÊs y pARlcrpAcróru cruo¡o¡t'¡l pARA Et pRocEso EtEcToRAt t ocAt oRDtNARto 2023-2024".
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En ese tenor, no debe perder de visto que el ortículo 46 del multicitodo

reglomento, dispone que poro lo inlegroción de los Consejos Municipoles y

Distritoles del IMPEPAC, se deberó consideror lo siguiente:

Lo DEOyPP elobororó lo propuesto de integroción de Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles, osícomo los de suplentes y

listo de reseryo, observondo poro tol efecto en lo propuesio lo

designoción de los y los Presidentes, Presidentos, Consejeros o

Consejeros y Secretorios o Secretorios los siguientes criterios:

o) Poridod de género;

b) Prestigio público y profesionol;

c) Compromiso democrótico;

d) Conocimiento de lo moterio electorol;

e) Composición multidisciplinorio, multiculturol y pluriétnico;

f) Conocimiento de lo demorcoción territoriol del estodo; y

g) Lo experiencio previo en Consejos Distritoles o Municipoles

Electoroles.

Poro lo integroción de los Consejos Distriloles del lMpEpAC, se

deberón contemplor o personos indígenos en los tres Distritos

indígenos que se determinoron, en el porcentoje respectivo,

mismos que fueron determinodos por el INE de lo monero

siguiente: Disirito lll, con cobecero en Tloyocopon, Distrito lV,

con cobecero en Tetelo del Volcón, Distrito Vlll, con cobecero
en Xochitepec.

En lo integroción de los consejos Municipoles, se consideroró lo

integroción de personqs con outoodscripción indígeno y grupos

vulnerobles conlemplondo el porcentoje de lo pobloción respectivo

en codo Municipio, el cuol deberó ser octuolizodo con codo
intercensql o censol que ol efecto reolice el Instiiuto Nocionol de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/263/2023 QUE PRESENT¡ m s¡ct¡t¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr- DEr rNsTuuTo MoRETENsE DE pRocEoss
ETECTORATES Y ¡INTICIP¡CIóI.¡ CIUDADANA QUE ÊÀ¡IANA DE lAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENIES O¡ ONONHIZICIóN Y PARTIDOS rOúNCOS Vo¡ cr¡¡ctt¡ctóN E[EctoRAt Y EDUçAqóN cívtcr. ¡r¡¡orenre Er cuAr, sE ApRuEBA re -euí¡ r¡ra¡irè¡ iÁiÀ ¡riiimiiì'o, AspTRANTEs A
PRESIDENTA, PRESIDENTË. CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECREIARIO DE I.OS CONSEJOS DIsTRITALES Y MUNICIPAI.ES ETECIORAIES DEL
lNsilruTo MoREtENSE DE PRocEsos ÊtËcIÕRAt Es v plnltc¡¡¡cló¡¡ ctUDADANA pARA Et pRocEso Et EcToRAt t ocAt oRDtNAR¡o 2023-2024..
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lnformótico, conforme ol oumento

XXll. Ahoro bien, en fecho primero de septiembre de dos milveinlilrés, el Consejo

Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE|245/2023, medionle el cuol se

oprobó lo convocqiorio poro porticipor en el proceso de selección y designoción

de Presidentes, Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios de

los l2 Consejos Distriioles Electoroles y los 3ó Consejos Municipoles Elecloroles que

se instolorón poro lo preporoción y desorrollo del proceso electorolordinorio locol

2023-2024, osimismo, en lo bose cuorto de dicho convocotorio, relolivo ol

proceso de seleccÌón, se estoblecen los siguientes etopos del proceso de

selección:

t...1

. Primero. lnscripción y regisÌro de ospirontes.

. Segundo. Entrego de documentos medionte elSistemo de Regislro

. Tercero. Conformoción de expedienies de los ospironles.

. Cuorlo. Evoluocìón Curriculor,

. Quinto. Exomen de conocimientos.

. Sexto. Entrevisio o los ospirontes.

. Séptimo. Publicoción de resultodos.

. Octqvo. Meconismos de revisión

. Noveno. Publicoción de listo definitivo.

. Décimo. Tomo de prolesto y sesión de instoloción.

t...1

Xxlll. En eso tesituro, lo Bose noveno de lo Convocotorio oprobodo medionte el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/2Aí/2023, se estobleció lo que se cito o continuoción:

Bqse noveno: Exomen de conocimienfos.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2ó3l2023 euE pREsENTA u srcn¡tenÍe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESIATAL ELEcToRAL DEt lNsllluTo MoRELENSE DE PRocEoss

ErEcToRArEs y pAniclreclóH ctuDADANA euE EMANA DE LAs coMrsroNEs EJEcuftvAs pERMANENTEs o¡ one¡HlzlclóN Y PARTIDos eoLírlcos v

ot cl¡tclrlctóN EtEcToRAt y touc¡c¡óru cív¡cl, lvt¡olr¡,ttE Et cuAt, sE ApRuEBA u 'euí¡ remÁrlcn PARA Et EXAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENTA, PRESIDENÍE. CONSÊJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORATES DEI.

tNsltuto MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs y panrrcrpecrór'¡ cTUDADANA pARA EI PRocEso EtEcToRAt tocAt oRDlNARlo 2023-2024".
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El exomen de conocimientos se oplicoro el dío 2 de octubre del
2023, o todos los ospironles que hoyon cumplido con lo entrego
de los documentos requeridos en lo Convocotorio.

El dío l8 de septiembre seró publicodo en lo pógino del lnslituto
lo guío v monuql oqro lo reolizoción del "Exomen de
conocimientos". los deberón descorqor estos
documentos poro conocer lq formq en lo que deberón reolizor el
exomen v los temos que oborcoron el mismo.

El exomen de conocimientos seró oplicodo en líneo. El dío 2 de
octubre en lo pógino del IMPEPAC estoró disponible uno ligo por
medio de lo cuol occederó o lo plotoformo poro reolizor el
exomen. Este exomen lo podró reolizor desde uno computodoro
de escritorio o un disposifivo móvil con los corocterísticos
estoblecidos en el "Monuol poro lo reolizoción del exomen de
conocimientos".

En el coso de porticipontes que no tengon occeso o internet o no
cuenien con un dispositivo móvil o un equipo de cómputo poro
reolizor su exomen, se les focilitoró lo osesorío y los medios
necesorios poro reolizorlo en los instolociones del lMpEpAC
ubicodos en Colle Zopote No. 3 Col. Los polmos Cuernovqco
Morelos C.P. ó2050, o en los sedes que pudieron ser determinodos
poro ello.

En lo DEOYPP iombién serón entregodos el monuol y lo guío de
formo impreso o los porticipontes que osílo soliciten.

El resultodo del exomen de conocimienlos tendró un volor de
ponderoción del 35% de lo colificoción finol que obtengon los
ospirontes

1...1

El énfosis es nuestro.

XXIV. En eso tesituro, de lo Convocotor¡o poro porlicipor en el proceso de
selección y designoción de Presidentes, Presidentos, Consejeros, Consejeros,

rios o Secretorios de los l2 Consejos Distritoles Electoroles y los 3ó Consejos

nicipoles Electoroles que se instolorón poro lo preporoción y desorrollo del
proceso electorql ordinörio local2023-2024, se odvierte que poro el exomen de
c.onocimientos respectivo, este órgono electorol locol, publicoro en su pógino
oficiol lo guío y monuol poro lo reolizoción del "Exomen de conocimientos".

AcuERDo TMPEP Ac/cEE/263/2023 QUE pREsENte n s¡c¡rtaní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr. ELEcloRAT DE! rNsrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEoss
EtEcloRALEs v panrtcl¡lc¡óH CIUDADANAQUE EMANA DE tAs coMlstoNEs EJÊculv¡s pERMANENTES o¡ onceuzaclór,¡ v ¡anìloos ¡o¡-ír¡cos vo¡ ce¡¡clrectóN E[EcToRAt v rouc¡clót'l cív¡c¡, ¡n¡o¡exrE Êr cuAr., sE ApRUEBA r-¡ 'e uie nm¡nce-¡ÁiÃ I ¡iemiä ir AsptRANlEs A
PRESIDTNTA, PRÊSIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE TOS CONSEJOS DISTRITAIES Y MUNICIPATES ETECTORATES DEI
lNsTlrulo MoRELENSE DE PRocEsos ËtEcIoRAtEs v ¡antrc¡¡¡crór.¡ cTUDADANA pARA Er pRocEso Er.EcroRAr r.ocAt oRDrNAR¡o 2023-2024-.
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Por lo ontes expueslo, en cumplimiento o lo Bose noveno de lo Convocolorio

poro porticipor en el proceso de selección y designoción de Presidentes,

Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios de los l2 Consejos

Dìstritoles Electoroles y los 3ó Consejos Municipoles Elecloroles que se inslolorón

poro lo preporoción y desorrollo del proceso electorol ordinorio local2023-2024,

esto Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

opruebo to "GUíA TEMÁT|CA PARA Et EXAMEN DE ASPIRANTES A CONSEJERAS Y

CoNSEJEROS, ASí COMO SECRETARTAS(OS) DE tOS CONSEJOS DISTRITALES Y

MUNICIPATES ETECTORATES PARA EL PROCESO EIECTORAI LOCAT ORDINARIO

2029-2024", de conformidod con el ANEXO Út¡lCO, mismo que formo porle

iniegrol del presenle ocuerdo y corre ogregodo ol mismo.

Ahoro bien, de ocuerdo con el numerol 3 de lo Ley Orgónico de lo Universidod

Aulónomo del Estodo de Morelos, dicho institución, es un orgonismo pÚblico

outónomo del Estodo de Morelos con plenos focultodes de gestión y control

presupuestol, personolidod jurídico y potrimonio propios cuyos fines son lo

prestoción de servicios públicos de educoción de los tipos medio superior y

superior, de invesligoción, de difusión de lo culturo y extensión de los servicios.

En ese sentido, de ocuerdo con el ortículo 7 de lo Ley Orgónico ontes referido,

son otribuciones de lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos, los que se

citon o continuoción:

t...1
l.- Esloblecer. orgonizor y modifìcor su gobierno, estructuro y
funciones en lo formo que esfo Ley, el Estotuto Universitorio y su

normotividod reglomentorio lo determinen:
ll.- Expedir y reformor su Estotuto Universitorio, sus reglomentos y

demós normos;
lll.- Administror libremente su potrimonio;
lV.- Formulor plones y progromos educotivos, de invesligoción y

desorrollo, de difusión de lo culturo y extensión de sus servicios;

V.- Dictor los políliccs que regirón sus funciones sustontivos y

odjetivos;
Vl.- Estoblecer los términos de ingreso, permonencio y egreso de
olumnos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ó312029 euE pREsENTA Le s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTtva At coNsEJo EsrAtat EtEcToRAt DEL tNsTlTUro MoREtENSE DE PRocEoss

EtEctoRAtEs v ¡¡nnclrec¡ót¡ cIuDADANA euE EMANA DE LAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENtÊs ot one¡HtzlctóN Y PARItDos rolítlcos v

o¡ ceeect¡¡ctóN ErEcToRAr y ¡ouclclór'¡ cív¡c¡. mrorr¡¡rE E[ cuAL. sE ApRUEBA u 'euíe rr¡¡Ártca PARA Et ExAMEN DE ASPIRANIES A

PRESIDENTA, PRESIDENÍE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS DISfRIÍAIES Y MUNICIPALES ETECTORATËS DET

tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y panl¡cl¡tclóx ctUDADANA pARA Et pRocEso EtEctoRAt tocAt oRDtNARto 2023-2024".
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Vll.- Estoblecer los lérminos de ingreso, promoción y permonencio
del personol de lo lnstitución en los términos de su legisloción
universitorio;
Vlll.- Olorgor y expedir diplomos, cerlificodos de estudio, títulos,
menciones honoríficos, grodos ocodémicos y honoríficos;
IX.- Revolidor y otorgor equivolencios de estudios;
X.- Estoblecer sedes foróneos poro lo consecución de sus fines, de
conformidod con lo legisloción oplicoble;
Xl.- Otorgor, negor y revocor ocuerdos de incorporoción o los
porticulores poro importir sus plones y progromos de estudios,
dentro del Estodo de Morelos y de ocuerdo con lo que estoblezco
lo legisloción universitorio;
Xll.- Estoblecer v fomentor los relqciones v convenios con
personos fís¡cos v/o moroles poro opovor el cumÞl¡m¡enlo de sus
fines;
Xlll.- Preslor olención lécnico y servicio sociol o Io comunidod;
XlV.- Celebror convenios loboroles con sus lrobojodores en los
iérminos que estoblezco lo Ley Federol delTrobojo;
XV.- Fomentor el estoblecimiento de fundociones y osociociones
poro opoyor el cumplimiento de sus fines;
XVl.. Preservor v desqrrollqr todos los servicios que se preston o lo
comunidod de ocuerdo o su copocidod v o sus necesidodes;
XVll.- Estoblecer el lemo, el himno y los símbolos de lo Universidod;
Xvlll.- lnstolor y operor, medionte los permisos que otorgue lo
outoridod competente, estociones de rodio, televisión y demós
medios poro el cumplimienlo de sus fines;
XlX.- Celebror los octos jurídicos que le permiton el cumplimiento
de sus fines y otribuciones, y
XX.- Los demós que Ie confiere esto Ley, el Estotuto Universitorio y
otros disposiciones legoles oplicobles.
l..l

Asimismo, el numerol 4 del Reglomento lnterior de lo Foculiod de Decreto y

Ciencio Socioles estoblece que dicho Unidod Acodémico, iiene como misión el

"formor personos compromefidos con e/ desorrollo de su comu4dod poro
me¡oror en Io 1urídico, sociol, economìco y potítrco, que seon cornpelilivos o nível

nocionol e internacionol con olto rendÌmtento ocodémico en io invesfig oción y

nsión re/evonfes poro e/ desono//o sustenfob/e de/ Esfodo de Morelo.s y de/

en uno mejoro consfonte en lo enseñonzo de/ derecho con humonismo

iurídico, de lo segurdod ciudodono poro goronfizor uno siluoción de pezsocioly
de /os ciencios políticos y forenses poro el oprendizoje de su esfrucf uro, su

dinómico y proctico".

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2ó312023 QUE PRÉ5ENTA tA sEcR¡tení¡ e.rtcuflv¡ At coNsEJo ÊsTATAt Êr.EcToRAt DEt rNsTrTUro MoRE¡.ENsE DE pRocEoss
EtEcloRAtEs v r¡rnclrnc¡óH cIUDADANA QUE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENTEs o¡ oner¡¡lz¡cróH v ¡anì¡oos ¡olírcos vot crpecltec¡óN E[EcloRAt v toucrcróN cÍvrcr, ¡r¡¡ore¡lrt E[ cuAr.. sE ApRUEBA Le .euÍÀ r¡l¡rrðe iaiÃ'¡r Eil;;il;E AspTRANTEs A
PRESIDENTA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE tOS CONSEJOS DISTRITAI.ES Y MUNICIPAI.ES ETECTORAI.ES DEI.
lNsTlÌuTo MoRELENSE DE PRocEsos ErEctoRAt Es v ¡tnnctpec¡ót¡ cIUDADANA pARA Er pRocEso ErEcloRAL tocAt oRDlNARto 2023-2024".
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En ese orden de ideos, y poro efecto de coodyuvor dentro del ómbito de sus

respectivos otribuciones, en fecho veintiocho de junio de dos mil diecinueve, lo

Universidod Aulónomo del Estodo de Morelos y este órgono electorol Iocol,

suscribieron el denominodo "CONVENIO GENERAT DE COTABORACIóN QUE

CETEBRAN, POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTóNOMA DEL ESTADO DE MORELOS,

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ ''LA UNIVERSIDAD'', REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR SU RECTOR DR. GUSTAVO URQUIZA BETTRÁN, Y POR OTRA PARTE

EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA CONSEJERA PRESIDENTA M. EN

C. ANA ISABET tEóN TRUEBA, DE MANERA CONJUNTA CON tA MAESTRA EN

DERECHO IXEL MENDOZA ARAGóru, CONSEJERA EIECTORAI Y PRESIDENTA DE LA

coMStóN EJEcuTtvA DE pARTlcrpAcróN cTUDADANA coN Et ucENctADo JUAN

ANTONIO VATDEZ RODRíGUEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARíA

EJECuTIVA, A eUtEN EN to sucEstvo SE LEs DENoM|NARÁ "EL |MPEPAC", cuyo

OBJETO es elsiguiente:

t...1
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" ocuerdon que el objeto del
presente convenio es estoblecer los bqses poro lo reolizoción de
ocfividodes coniuntos encominodos o lo superoción qcodémico,

lo formoción v copocitoción profesionol: el desorrollo de lo
ciencio y lo tecnologío; y lo divulgoción del conocimiento, en

todos oquellos óreos de coincidenciq de sus finolidodes e
inlereses insLitucionoles, medionte lo ploneoción, progromoción y

reolizoción de los occiones de coloboroción. intercombio v
PARTES" ,, a 1a ô^^iÂ.{Ã¡

En eso tesituro, y poro efecto de gorontizor los principios de certezo, legolidod

profesionolismo, objelividod y móximo publicidod que rigen nuestro moterio, este

Consejo Estotql Electorol considero oportuno que seo lo Focultod de Derecho y

Ciencios Socioles de lo Universidod AuÌónomo del Estodo de Morelos, lo instoncio

que elobore el exomen, tomondo en cuento lo Ouíe TEMÁilcA PARA Et EXAMEN

DE ASPIRANTES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS, ASí COMO SECRETARIAS(OS) DE

tOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPATES ELECTORALES PARA Et PROCESO

ELECTORAL LOCAT ORDINARIO 2023-2024, privilegiondo su secrecío, el cuol seró

AcuERDo tMpEpAc/cEE/263/2023 euE pRESENTA le secnetení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE PRocEoss
ELEcToRAt Es v penlctplctót'¡ ctuDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEculvAs pERMANENTES oe onon¡¡tzectóN Y PARrtDos ¡otÍttcos v

o¡ cl¡¡clrlclóN ErEctoRAt y ¡ouctcró¡¡ cívrce. meor¡HtE Er cuAr, sÊ ApRUEBA r.r 'euír rrr¡Ánct PARA Et EXAMEN DE ASPIRANIES A

PRESIDENIA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECREIARIO DE IOS CONSEJOS DISIRITATES Y MUNICIPATES EI.ECÌORATES DEt

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ËI.ECÍORATES Y ¡¡NNCI¡¡CIóI'¡ CIUDADANA PARA Et PROCESO ELECTORAT TOCAT ORDINARIO 2023-2024".
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enfregodo en sobre cerrodo o lo Unidod Técnico de Servicios de lnformótico y

Comunicociones de este órgono electorol locol.

Por lo ontes expuesto, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto

Electorol Locol, poro que lleve o cobo los occiones conducentes poro solicitor o

lo Focultod de Derecho y Ciencios Socioles de lo Universidod Autónomo del

Estodo de Morelos, que reolice los reoctivos poro lo oplicoción del exomen ontes

referido.

En consecuencio, se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de este órgono electorol

locol, poro que hogo del conocimiento el presente ocuerdo, o lo Universidod

Autónomo del Estodo de Morelos. por conductor de lo Directoro de lo Focultod

de Derecho y Ciencios Socioles de dicho inslitución educotivo.

Finolmenie, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/082/2023, el Consejo Estotol

Electorol oprobo lo celebroción del Convenio Generol de Apoyo y Coloboroción
enlre el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

el "Centro de Estudios Universitorios de Morelos S. C." propieiorio de lo Universidod

Loyolo de Américo, en el cuol, en su CTAUSULA SEXTA, se estipulo lo siguiente:

t..l
SEXTA. EVENTOS CUITURAIES, ACADÉMICOS Y SOCIALES. POrO CI

cumplimiento del objeto expresodo en lo clóusulo primero, inciso
(B), "[AS PARTES" ocuerdon someterse o los siguientes boses:

l. "LA UNIVERSIDAD" y "E[ IMPEPAC" sujeto o disponibitidod, se
comprometen o focilitorse sus instolociones poro el
desorrollo de octividodes toles como conferencios,
copocitociones, tolleres y en generol octividodes culturoles,
ocodémicos y socioles. ofines o los funciones de codo uno.

2. Poro los efectos señolodos en el numerol onterior, "LAS

PARTES" convienen en solicitorlo por escriTo, con un mínimo
de diez díos de onticipoción o lo fecho en que se pretendo
uiilizor los instolociones.

.l

En eso tesituro, y ontención ol Convenio ontes referido. se instruye o lo Secretorio

Ejecutivo de este órgono electorollocol, poro que reolice los gestiones necesorios

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2ó312023 QUE PRESENTA t¡ s¡cnn¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAt ErEcroRAr. DEr. rNslTulo MoREtENsE DE pRocEoss
EtEcToRAl'Es v ¡¡nrlc¡¡¡clót¡ cIUDADANA QUE EMANA DE LAs coMrsroNEs EJEcuilvAs pERMANENTEs ot onea¡¡lz¡c¡óN y pART|Dos ¡olít¡cos vor cep¡clr¡clóN ElEcroRAt v eouc¡cróN cívrc¡, ¡¡r¡or¡rur¡ Er cuAL, sE ApRUEBA Le "ouí¡ r¡¡nÁrrca rÀiÀ ¡riiemiä'ò¡ ¡s¡rn¡xr¡s ¡
PRESIDENÌA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE I.OS CONSÊJOS DISTRITAIÊS Y MUNICIPAI.ES EIECTORAI.ES DEL
lNsTlluTo MoRELENSE DE PRocEsos Êt¡cToRAtÊs v ¡¡nltcl¡¡clór'¡ cTUDADANA pARA Et- pRocEso ErEcToRAt rocAt oRDtNARto 2023-2024-.

Impepac
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poro solicilor ol Centro de Esludios Universitorios de Morelos S. C, el uso de los

instolociones de lo UnÌversidod Loyolo de Américo, poro lo oplicoción del

exomen de conocimientos poro porticipor en el proceso de selección Y

designoción de los Presidentes, Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios o

Secretorios que integrorón los l2 Consejos Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles

Electoroles que serón instolodos poro lo preporoción y desorrollo del Proceso

Electorol Ordinorio Locol 2023-2024, en su modolidod presenciol.

Por lo onteriormenie expueslo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos l, 4l bose V oporlodo C, de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numeroles 1, 2, 104 numerol i, inciso o), de lo

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles; ortículos 20,21,22,23,

del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Ëlectorol:23, fracciones I y V

de lq Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, 66 y 78

frocción V, 83, 90, 103, 104, 105, l0ó, del Código de lnstituciones y Procedimienïos

Electoroles poro el Estodo de Morelos: 4, 5, 46, del "REGLAMENTO PARA tA

SELECCIóN, DESIGNACIóN Y REMOCIóN DEL PRESIDENTE. PRESIDENTA,

CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O SECRETARIA DE LOS CONSEJOS

DISTRITAIES Y MUNICIPATES ELECTORATES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA"; Bose novenq de lo convocotorio

poro porticipor en el proceso de selección y designoción de Presidentes,

Presidenios, Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secreiorios de los l2 Consejos

Distritoles Electoroles y los 3ó Consejos Municipoles Electoroles que se inslolorón

poro lo preporoción y desorrollo del proceso eleciorol ordinorio locol 2023-2024:

este Consejo Estotol Eleclorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol es compelente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo to "GUíA TEMÁTICA PARA Et EXAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENTA; PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SECRETARIA O SECRETARIO

DE LOS CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICTPATES ETECTORATES PARA Et PROCESO

AcuERDo tMpEpAc/cEEl263/2023 euE IRESENTA re srcn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTtluTo MoREIENSE DÊ PRocEoss

EtEcloRAtEs y r¡nl¡ctpactó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE rAs coMtstoNEs EJEcultvAs pERMANENIEs o¡ onot¡¡lz¡clóN Y PARTtDos roth¡cos v
o¡ c¡pnclr¡clóN EtEcfoRAt v eouc¡ctóru cívtc¡. lvt¡ol¡¡l¡E Et cuAt. sE ApRUEBA ta "ouí¡ r¡¡¡Ártcl PARA EL EXAMEN DE ASPIRANTES A

PRESIDENÍA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECREIARIA O SECRETARIO DE TOS CONSEJOS DISIRITATES Y MUNICIPATES EI.ECTORAIES DEI,

tNslruTo MoREt ENsE DE pRocËsos ErEcToRAt Es v panltcle¡crór'J cTUDADANA pARA Êt PRocEso EtEcIoRAt tocAt oRDtNARlo 2023-2024".
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ELECTORAI TOCAL ORDINARIO 2023-2024", en términos del ANEXO ÚMCO mismo

que formo porfe integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecufivo de esle órgono electorollocol, poro
que, reolice los occiones conducentes, poro efeclo de publicor lo guío referido
en el punio SEGUNDO del presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet de
este instiïuto comiciol, de conformidod con lo porte considerotivo.

CUARTO. Se inslruye o lo SecreTorío Ejecuiivo de esÍe lnstituTo Electorol Locol, poro
que lleve o cobo los occiones conducentes poro soliciior o lo Focultod de
Derecho y Ciencios Socioles de lo Universidod Auïónomo del Estodo de Morelos,

que reolice los reoctivos poro lo oplicoción del exomen ontes referido, en los

términos de lo porte considerolivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo de esTe órgono electorql locol, poro

que hogo delconocimiento el presente ocuerdo, o lo Universidod Autónomo del
Estodo de Morelos, por conductor de lo Directoro de lo Focultod de Derecho y

Ciencios Socioles de dicho institución educolivo.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, poro
que reolice los gestiones necesorios poro soiicitor ol Centro de Estudios

Universitorios de Morelos S. C, el uso de los inslolociones de lo Universidod Loyolo

de Américo, poro lo oplicoción del exomen de conocimientos poro porticipor en

el proceso de selección y designoción de los Presidentes, Presidentos, Consejeros,

Consejeros, Secrelorios o Secretorios que integrorón los l2 Consejos Distritoles y

los 3ó Consejos Municipoles Electoroles que serón instoiodos poro lo preporoción

y desorrollo del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024, en su modolidod
presenciol.

sÉ o. Publíquese el presente ocuerdo, osí como su onexo, en lo pógino oficiol
I IMPEPAC, en otención ol principio de móximo publicidod

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol
AcuERDo tMPEPAc/cEE/263/2023 QUE PRESENt¡ t¡ s¡cn¡n¡íl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslATAr Er.EcroRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEoss
ELEcloRAtEs Y ¡antlcl¡¡ctów ctuo¡o¡ñ¡e sur ¡MANA DE tAs coMtsloNEs EJEcullVAs pÊRMANENTES o¡ onoeHlzectóN y pARftDos ¡oríttcos voe ce¡¡crnctóN ErEcToRAt v eouc¡ctót'¡ cívrce, m¡or¡¡¡rE E! cuAr, sE ApRuEBA La .euíe rirn¡iða iÅiÃ'lä¡n*il';, AsprRANrEs A
PRÊSIDENTA' PRESIDENÌE, CONSEJERA. CONSEJERO, SECRETARIA O SECRETARIO DE IOS CONSEJOS DISTRIIALES Y MUNICIPAI.ES ETECTORATES DET
lNsTlTUTo MoREtENSE DE PRocEsos ElEcloRAtEs Y PARltctpactór.¡ c¡uoeoeNA pARA Et pRocEso ELEcloRAt t ocA¡. oRDtNARto 2023-2024-.
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del lnslituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc,

celebrodo el dío quince de sepiiembre del oño dos mil veintitrés, siendo

los quince horos con nueve minufos

MTRA. M GALL JORDA LI Éa ENQUE

QU
CONSEJERA PRESIDENTA ENCARG DE DESPA ODELA

SECRET EJECUTIVA DEL IMPEPAC

CONSEJEROS ELECTORALES

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS.
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPO>,/

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpA clcÊEt26g/2029 euE pREsENTA l¡ srcn¡rlní¡ EJEcu¡rvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAL DEt lNsTlIuTo MoREtENSE DE PRocEoss

Er¡cToRArEs y ¡tnlct¡tcrór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcuTlvAs pERMANENTES oe onoe¡¡lz¡clóN Y PARllDos ¡oLírlcos v

ot c¡recluclóN EtEcroRAr v ¡ouc¡crór'¡ cív¡ca. m¡orl¡¡rE Er cuAt. sE ApRUEBA tl'ouíl rtuÁnce PARA Et ExAMEN DE ASPIRANIES A

PRESIDENTA, PRESIDENTE, CONSEJERA, CONSEJERO, SECRETARIA O SECREIARIO DE tOS CONSEJOS DISTRIIALES Y MUNICIPATES ELECIORATES DEL

lNsTnuro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v plntctt¡c¡óru cTUDADANA pARA Et pRocEso Et EcroRAt tocAt oRDlNARlo 2023-2024".
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

lßnh¡b lSrobn$
de Pmc¿æs El€c1ordlr
y P¡ülclprdôn Chd*n¡

LIC. MARIA DET ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

t.
\ 1.,

I J..,

'"ì"i.' \ ".'\
LIC. KARINA AZùCENÄ CNNruTTO'" ocAr{Po

REPRESENTANTE òET,TNNTIOO
VERDE ECOLOGISTA DÈ MÉXICO

LIC. REYNA MAYRETH ARENAS tIC. JOSÉ ISAíAS POZAS R¡CHARDS

REP

RANGET
ANTE DEt PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIALMORENA

Acu€RDo rMpEpAc/cEE/263/202g eu. pREsENt¡ l.¡ s¡cn¡l¡ní¡ ÊJEcu'vA AL coNsEJo ESTAÌAL ELEcroRAr. DEr rNsTruTo r^oREr.ENsE DE pRocEoss W
EtEcToRAtEs v ¡¡nt¡clr¡clót'¡ GIUDADANA QU€ EMANA DE t s comrs¡oNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES o¡ oncl¡¡rzacló¡¡ v ¡mrõóiioiñlããî '// V\o¡ ce¡ncrr¡ctóN ErEcToRAl y,-lolclglg! 

!ryrc-A.,MEDIANIE Er cuAr. sE ApRuEBA re -e uíe tim¡irór iiiÃ'ü;;#il';;ñil;,ïr"; / / \
PRESIDENIA. PRESIDENTE, CONSE ERA, COT{SEJERO, SECRE¡AR¡A O SECRETAR¡O DE I.OS CONSEJOS DISTRITATES Y 

'I'IUNICIPAI.ES 
EI.ECTONATES DEIlNslllulo MoRELENSE DE PRocÊsos Et EcroRAtEs Y pAnnct¡lclóx ctuDADANA pARA Et pRocEso Et¡cloRAt t ocAt oRDtNARto 2023-2024-.
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l. lnhoducción

Lo presente guío comprende o uno recopiloción de los iemos relevonies porq el conocimienio del Sistemo Electorol
Mexicono cuyo propósito es enunciotivo mós no limitotivo poro los y los ospirontes o Presidentes, Presidentos,
Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secreiorios Electorql Municipol o Disiritol, en un esquemo generol poro lo
comprensión de los temos relevontes porq el desempeño de sus funciones.

Esto guío tiene como propósito brindor o los personqs sustentontes informoción sobre el exomen de conocimientos
poro porticipor en el proceso de selección y designoción de los presidentes, presidentos, consejeros, consejeros,
secretorios o secretorios que integroron los l2 consejos distritoles y los 3ó consejos municipoles electoroles que serón
instqlqdos poro lo preporoción y desorrollo del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024 en el que se renovoron los
corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Estodo osícomo miembros del Ayuntomiento.

Los procesos de evoluqción permiten ponderor los fortolezos y oprendizojes pqrq medir el qlcqnce de determinodos
objetivos, en este sentido lo evoluoción brindo informoción útil poro ocupor los corgos postulodos, por lo que o
continuoción se presento los considerociones preliminores, estructuro, osí como lo bibliogrqfío recomendodo poro el
exomen.

\,
\Y¡-.-¿

Página I de 20 lmpepac I Proceso Electoral Local2023 - 2024 |



t

f

\

n locql porq el eslodo de

pervínculo o lo fuente de consultq:

ción Polílicq de los Estodos Unidos
qnos, qrlículo 41, frocción V, oporlodo

Hipervínculo o lo fuente de consultq

http ://im pepoc.mx/leves-nocionoles/

Generolde lnslituciones y Proc

ipervínculo o lo fuente de consulto:

http://im pepoc.mx/leves-nocionoles/

n Polílicq del Eslqdo
de Morelos, orlículo 23.

ipervínculo o lo fuente de consulto:

libre y

orlículos del 98 ol 104.

Elecloroles locoles

funciones

/ lntegroción
./ Atribuciones
r' Sesiones

/ Atribuciones

'/ lntegroción
,/ Funciones

/ Atribuciones

ll. DistritqciónEleclorol

ilt. Eslrucluro del
IMPEPAC

FuenleConlenidoTemo

¡
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de lnstiluciones y Procedimienlos
Electorqles poro el Eslodo de Morelos,

23,63 ol 102 Nonus

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

o

c+
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Código de lnstiluciones y Procedimienlos
Electoroles pqrq el Eslqdo de Mgrelos,
qrlículos 103 ol ll8.

Hipervínculo o lo fuente de consulto

h

Reglomento de sesiones de los
Consejos Dislriloles y Municipoles
Electoroles.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

h ttp ://im pepqc. mx/wp-
content/uploods/201 4/l I /leoislocion/Reslo

ones%20consejos%20m poles%20dist. pdf

/ lntegroción
/ Requisitos
/ Funciones

/ lntegroción
/ Requisitos
/ Funciones

Þ Sesiones de los Consejos
Dislritqles y Municipoles
Electoroles

,/ Funciones de los integrontes del
Consejo que desempeñorón
duronteel desorrollo de los
sesiones.

/ Tipos de sesiones y su duroción
/ Convocotorio de los sesiones
r' lnstolqción y desorrollo de lo

sesión
r' Actos de los sesiones

lV. Consejos Dislritoles y
Municipoles
Elecloroles

Reglomenlo de
sesiones de los
Consejos Distritqles y
Municipoles
Elecloroles

/

V

FuenteContenidoTemo

I

I

\
Ò
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Conslilución Político de los Eslodos Unidos
Mexicqnos, ortículo 4l frocción V oportqdo C.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

n

ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos
Eleclorqles.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http://im pepoc.mx/leves-nocionoles/

Código de lnstiluciones y Procedimienlõt--
Eleclorqles pqrq el Eslodo de Morelos, qrlículo '

64.

Hipervínculo q lo fuente de consultq:

http ://im pepoc.mx/leves-estotoles/

/ Noturolezo y objeto
/ Principios rectores
,/ Delegoción de lo función
/ Ámbito espociol, iemporol y

moteriol
'/ Petición de lo función
,/ Coloboroción de los notqrios

públicos

Vl. Oficiolío eleclorql

---
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Reglomento de lo Oficiqlío Eleclorol del
lnstilulo Morelense de Procesos Electorqles
y Porticipoción Ciudodqnq, qrtículos del I ol
27.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http ://im pepoc. mx/wp-
content/u ploods/20 I 4/ I I /leoislqcion/Reol
o m entosinst/202Ou pdote/R EG LAM ENTO%2
0D E%20O Fl C IALIA%201M P E PAC. pdf

/

Temo Contenido Fuente

$

I
I

I
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Código de lnsliluciones y Procedimienlos
Electorqles poro el Estodo de Morelos,
qrlículos del 381 ol4O2.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http ://im pepoc.mx/leyes-estotol es/

Reglomento del Régimen Soncionqdor
Electorol.

Hipervínculo o lo fuente de consulto

http ://im pepoc. mx/wp-
14 ll

omentosinst/9REGLAM ENTODELREGIMENSA
N

{ Generolidodes
/ Sujetos, conductqs

soncionobles y sonciones
./ Órdenes de protección y

de reporqción
,/ Procedimiento especiol

soncionqdor
,/ Responsobilidodes odministrotivos

Vll. Quejos y
denunciqs
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Código de lnslituciones y Procedimienlos
Eleclorqles porq el Eslqdo de Morelos, orlículo
rô0.

Hipervínculo o lq fuente de consulio:

http ://im pepoc.mx/leves-estotqles/

Constitución Políticq de los Eslqdos Unidos
Mexicqnos, orlículo 4l frqcción V oportodo
c.
Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http://impepoc.mx/leyes-nocionoles/

ley Generolde lnstituciones y Procedimienlos
Eleclorqles, orlículo s g y 217.

Hipervínculo o lq fuente de consultq:

http://im peooc.mx/leves-nocionoles/

Código de lnsliluciones y Procedimienlos
Elecloroles poro el Eslqdo de Morelos,
orlículos 127 o 135.

./ Preporoción de lo jornodo
,/ Jornodo electorol
r' Resultodos y declorociones de

volidez de los elecciones.

/ Requisitos
'/ Registro
./ Copocitoción
./ Funciones
/ Restricciones
,/ informes

Vlll. Elopos del Proceso
Eleclorql

lX.- Observodoros y
observqdores elecloroles

FuenleCoriienidoTenro
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ipervínculo o lq fuenie de consulto

ipervínculo q lq fuenie de consullo:

https://ine. mx/req lo m ento-d e-eleccion es/

http ://im pepoc. mx/leves-estotol es/

de Elecciones, qrlículo l8ó.

./ Convocotoriq
,/ Actos previos ol registro de

condidqtos
/ Obtención de opoyo ciudodono
,/ Derechos y obligociones
,/ Registro de condidotos

independientes
/ Prerrogotivos
/ Representqntes
./ Fiscolizoción
,/ Documentoción y moteriol

electorol

ipervínculo o lo fuente de consulto:

a.

http ://im pepoc. mx/leves-estotol es/

de

rlículos del2ó0 ql 315.

lnsliluciones y Procedimienlos
pqro el Estodo de Morelos,

X.- Cqndidqlurqs
independientes
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Código de lnsliluciones y Procedimienlos
Eleclorqles pqro el Estqdo de Morelos,
orlículos del177 ol 187.

Hipervínculo q los fuentes de consulto:

http ://im pgpqc. mx/leves-estqtol es/

Reglomenlo de elecciones, orlículos 267 y
del27O o1274.

Hipervínculo q los fuentes de consultq

https: //in e. mx/reqlomento-d e-el ecciones/

/ Procedimiento
./ Condidoturos indígenc¡s
./ Condidoturos por poridod de

genero
,/ Condidqturos de grupos

vulnerobles

Xl.- Regislro de
cqndidqlos y condidolos

/

FuenteContenidoTemo

,l

:

I
I

L
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Código de lnstituciones y Procedimienlos
Eleclorqles poro el Eslodo de Morelos,
qrlículos 162,163 y lronsilorio cuqrlo.

Hipervínculo q lq fuente de consultq:

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http ://im pepoc. mx/leyes-estotql es/

http ://im pepoc. mx/leves-estotol es/

OSuisit
eriodos

Corgos que se pueden reelegir
P

R

Conslitución Político del Eslodo Libre y
Soberqno de Morelos, qrlículos 24 y
112.

eq

Xll.- Reelección de
cqndidqtos y condidotos
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Hipervínculo o lo fuente de consulto

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http ://im pepoc. mx/leyes-estotoles/

de lnstiluciones y Procedimienlos

162,163 y lronsitorio cuorlo.
leclorqles poro el Eslodo de Morelos,

/ De los mesqs directivos de cosillo./ Atribuciones
,/ Disposiciones comunes

ipervínculo o lo fuente de consulto

http ://im pepoc. mx/leves-estotol es/

rlículos 1 l9 ol 126.

de Insliluciones y Procedimienlos
porq el Eslodo de Morelos,

Xlll.- Cqsillq único

z
I

I
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Reglomenlo de elecciones, ortículos del l7ó
ql 185.

Hipervínculo o lo fuente de consulto: 
t' 

-'..,.

>
hitps ://www.ine. mx/com pendio-
normotivo/

Ley Generol de lnsliluciones y Procedimientos
Efecloroles, orlículos del 8l o197.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

htto://im oepoc.mx/leyes-nocionolesl
Código de lnstiluciones y Procedimientos
Elecloroles porq el Eslodo de Morelos, orlículos
del 2O2 ol 207.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http ://im oepoc. mx/leves-eslotoles/

Reglomenlo de elecciones, orlículos del 150 ql
155.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

https://www.i

./ Documentoción electorql

./ Moteriol electorol

./ Conteo, sellodo y
ogrupqmiento de boletos
electoroles

/ Distribución de lo
documentoción y moterioles
electoroles o lo presidencio de
los mesos directivos de cosillo

XlV.- Documentoción y
mqteriqles electorqles e
lnlegroción de poqueles

XV.- lntegrqción de
poquetes electorqles

Temo Contenido Fuente
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n Político de los Eslqdos Unidos

ipervínculo o lo fuente de consulto

http://im oepoc.mx/leves-nocionoles/

Generql de lnslituciones y Procedimienlos
leclorqles, orlículos del 273 ol 302.

Hipervínculo o lo fuente de consultq:

http://im pepoc.mx/leves-nocionoles/

Código de lnstiluciones y Procedimienlos
Eleclorqles porq el Eslodo de Morelos,
qrtículos del 208 ql 238.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

http ://im pepoc. mx/leves-estotoles/

Reglomenlo de Elecciones, orlículo 42ó.

Hipervínculo o lo fuente de consultq:

https: //ine. mx/reglo m ento-d e-el ecciones/

conos, qrtículo 41.

./ lnstolqción y operturo de cosillqs
de lo votoción

,/ Escrutinio y cómputo en lo cosillo
/ Clousuro de lo cosillo y de lo

remisión del expediente
r' Disposiciones complementorios

XVl.- Jornodq eleclorol
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Código de lnsliluciones y Procedimienlos
Electoroles poro el Eslqdo de Morelos,
qrtículos del 241 ol 242.

Hipervínculo o lo fuenie de consulio:

Reglomento de Elecciones, qrtículo 383 y
onexo 14.

Hipervínculo o lo fuente de consulto:

https://ine.mx/reslomento-de-elecciones/

h ttps : //d rive. q oo q I e. c o m /fil e/d / I I U Q piXySvm

lYesn LvzbiAMtV-J lxsN Y/view? usp=shorino

,/ Procedimiento poro lo recepción
de poquetes

XVll.- Recepción de
poquetes
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./ Reunión previo
,/ Sesión extroordinoriq
/ Sesión permonente
,/ Recuentos porcioles y totoles

Códlgo de lnslituciones y Procedimienlos
Eleclorqles poro el Eslqdo de Morelos,
qrlículos del 243 ql 255.

http://im pepoc.mx/leves-estotoles/

Reglomento de Elecciones, qrlículo 429

Hipervínculo q lq fuente de consulto:

/lwwwhttps

XVlll.- Cómputos

I
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Código de lnsliluciones y Procedimienlos
Eleclorqles pqrq el Estqdo de Morelos,
orlículos 109, I 10, 245,254 V 255.

Hipervínculo q lq fuente de consulto

http ://im pepqc. mx/leves-estotol es/

./ Decloroción de volidez y
entrego de constoncios

XlX.- Declorotoriqs de
volidez y enlrego de
conslonciqs

XX.- Exqmen de conocimienlos

El exomen de conocimientos en moteriq electorol seró elqborodo por [o Universidqd Autónomo del Estodo de Morelos
o lrovés de lo Fqcultod de Derecho y Ciencios Sociqles, lo modolidod del exqmen de conocimientos seró de monerq
virtuol en líneq en fecho 2 de oclubre, contoró de cuqrentq reoctivos de opción múltiple

En coso de que los porticipontes no tengon occeso o internet o no cuenten con un dispositivo móvil o un equipo de
cómputo poro reqlizor su exomen y deseen reqlizqr su exqmen de monero presenciol se les focilitoró lo osesorío y los

medios necesorios poro reolizorlo en los siguientes sedes:

El exomen de conocimientos tiene un volor del 35% dentro del procedimiento de selección y designoción ddlos
presidentes, presidentos, consejeros, consejeros, secretorios o secretoriqs que integrorón los l2 consejos distritoles y los-
3ó consejos municipoles electoroles que serón instolodos porq lo preporoción y desorrollo del Proceso Electorol
Ordinorio Locol 2023-2024.
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XXl.- Meconismos de conlrol

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o efecto de goronlizor los principios de
certezo, legolidod profesionolismo, objetividod y móximo publicidod que rigen nuestro moterio estobleció los siguientes
meconísmos de control:

mediqnte lo video oplicoción zoom, por lo cuol durqnte el exomen no se podró utilizor gorros,
lentes oscuros, cubre bocos o cuolquier tipo de occesorio que puedo dificultor lq
comproboción de lo identidod de los o los ospirontes, en coso de hocerlo, se solicitoró se
retire dicho qccesorio, si se omitiero ocotor dicho instrucción, se procederó o concelor lo
oplicoción del exomen.

todo lo oplicoción del exomen, quedondo prohibido obstruir lo visibilidod de lo cómoro, o
inclinorse fuero de ello duronte el tiempo de oplicoción del exomen en coso de hocerlo se
solicitqró, se enciendo nuevomente lo cómoro o micrófono y se coloque en un óngulo o
posición visible, sise omitiero ocotqr dicho instrucción, se procederó o cqncelor lo oplicoción
del exomen.

percotorse que se encuentron ocompoñodos, se solicitoro se retire lo persono o se guorde
silencio, si se omitiero ocotor dicho instrucción, se procederó o concelor lo oplicoción del
exomen.

similores, osí como celulores y tobletos duronte lo oplicoción del exomen en coso de que se
observe olgún moteriql no permitido, se solicitoró o lqs y los ospirontes lo guorden, si se
omitiero ocotor dicho instrucción, se procederó o concelor lo oplicoción del exomen.

Página 18 de 20 lmpepac I Proceso Electoral Local 2023 - 2024 |



oplicoción del exqmen en el coso de que se tengo obierto o se intente obrir uno oplicoción
o unq pógino web de monero simultóneo.

contestor los 40 reoctivos, uno yez finolizodo este tiempo lo oplicoción se cerrqro
qutomóticomente, evoluondo lo contestqdo hqsto ese momento.

el sistemo y lqs respuestos correspondientes serón diseñodqs por profesionistos de lq
Universidqd Autónomo del Eslqdo de Morelos q lrqvés de lo Focullqd de Derecho y Ciencios
Socioles, de lq siguiente monero:

l. Se diseñoron ochento reoctivos con cuotro opciones de respuestq correcfo.
2. De dichos reoctivos se elqborqron dos versiones de exomen de 40 preguntos codo

unq.
3. Ambos versiones serón remitidqs ql IMPEPAC medionte un sobre cerrodo

debidqmente sellodo.
4. Uno vez recibidos, personol de lo Unidod Técnicq de Servicios de lnformótico y

Comunicqciones del IMPEPAC olimentoro lo bqse de dqios del exomen de
conocimientos con ombos versiones.

5. Concluido el exomen, el sistemo reolizqro lq cqlificoción de los cuorento reoctivos
generondo un promedio.
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